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1. Marco Teórico
En los últimos años hemos asistido a importantes cambios en todas las esferas de la vida, 

y también en la formación de las enfermeras, tanto generalistas como expertas en algu­
nas áreas del cuidado (1). 

Las enfermeras prestan cuidados nutricionales desde el principio de su quehacer profe­
sional (2). Ocuparse de la correcta nutrición de la población sana o enferma es una de las 

características que las identiÞcan, a veces tanto, que dan lugar a que los centros de cui­
dados infantiles se llamen �nurseries�. El termino anglosajón �nurse� (3) con el que se 

designa a la enfermera, deriva de dos palabras latinas �nutrire� alimentar y �nutrix� 

mujer que alimenta (lactancia) (4)   

�El aumento en la esperanza de vida de la población debe ser tomado como un resultado 

de éxito para la Humanidad. El avance en la tecnología preventiva y curativa de muchas 

enfermedades, asociado a la baja exposición a condiciones de riesgo, aumentan las 

expectativas de llegar a la tercera edad en mejores condiciones de salud. Sin embargo, 

este buen resultado biológico puede verse oscurecido si la calidad de vida de las personas 

no cumple con ciertos principios mínimos� (5) y en la calidad de vida, uno de los factores 

preponderantes es una buena alimentación. La alimentación variada, equilibrada y soste­
nible. 

Es fundamental realizar un cribado nutricional, para realizar una valoración nutricional y 

según la misma realizar las intervenciones que se deriven, frente sobre todo a pacientes 

desnutridos (bien sea por procesos oncológicos o derivados de enfermedades malabsor­
tivas, digestivas) o de paciente obesos. 

Esto nos lleva a considerar que el profesional de Enfermería del siglo XXI tiene la necesi­
dad de ampliar los conocimientos cien~Þcos y técnicos, con el Þn de mejorar la calidad 

de la atención en salud al proporcionar unos cuidados enfermeros individualizados y 

correctamente planiÞcados (6). 

1.1. Introducción

Para desarrollar este marco teórico que aÞance el desarrollo de la enfermera/o en cuida­
dos nutricionales, se hace necesario, antes de hablar de la Nutrición como Ciencia, más 

concretamente como ciencia bioquímica, hacer referencia a la Þsiología de la nutrición, 

clariÞcar algunos conceptos que se mezclan en el día a día y aunque parecidos, no tienen 

el mismo signiÞcado. Nos referimos a (2): 
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Dieta. Del griego díaita es el modo de vida.  Aunque en los términos usados al hablar de 

dieta hacemos referencia a ella como tipo de alimentación que incluye una serie de ali­
mentos, porque en el ámbito de los cuidados nutricionales, nos acercamos más a la deÞ­
nición de la RAE (7) �Conjunto de sustancias que regularmente se ingieren como alimen­
to� e incluso nos acercamos a otra acepción de la RAE como �Régimen que se manda 

observar a los enfermos o convalecientes en el comer y beber� 

Alimento. Producto natural o elaborado susceptible de ser ingerido y digerido, cuyas 

características lo hacen apto y agradable al consumo, constituido por una mezcla de 

nutrientes que cumplen funciones concretas en el organismo. 

Alimentación. Proceso voluntario que consiste en ingerir alimentos, como vehículo de 

introducir nutrientes en el organismo y para satisfacer la sensación de apetito. 

Nutrientes. Sustancias químicas contenidas en los alimentos que se necesitan para el fun­
cionamiento normal del organismo. Los principales son: proteínas, carbohidratos y grasas 

(macronutrientes); vitaminas y minerales (micronutrientes); y agua.  

Nutrición. Proceso involuntario y autónomo de la utilización de los nutrientes en el orga­
nismo, para convertirse en energía y cumplir sus funciones vitales. 

Nutrientes Esenciales. Nutrientes que no pueden ser producidos por el organismo y 

deben ser aportados por el metabolismo de la alimentación. 

Nutrición artiÞcial. Soporte nutricional para pacientes que no cuentan con una función 

digestiva suÞciente para restablecer o conservar el estado nutricional óptimo o para 

aquellos malnutridos o en riesgo de estarlo. Existen dos tipos bien diferenciados: 

• Nutrición Enteral. Técnica de soporte nutricional que cosiste en administrar los 

nutrientes directamente en el tracto gastrointestinal, mediante sonda. No se 

acepta conceptualmente como nutrición enteral la administración oral de fór­
mulas artiÞciales químicamente deÞnidas. 

• Nutrición Parenteral. Aporte de nutrientes por vía intravenosa al torrente circu­
latorio, cuando por condiciones de salud no es posible utilizar la vía digestiva y 

con el propósito de conservar o mejorar la salud.  

Los nutrientes no están libres de forma natural, sino que se encuentran almacenados en 

los alimentos que, por una parte, actúan como combustible y, por otra, son portadores 
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de sustancias que el organismo necesita para vivir, deÞniéndose la alimentación equili­
brada de una persona en la cantidad de alimentos que ha de recibir diariamente para 

conseguir un estado nutricional óptimo, es decir, un estado de equilibrio entre el ingreso 

y el gasto de nutrientes, con el objetivo de asegurar una buena salud individual.   

1.2. La Nutrición como Ciencia 

Es por esa sinergia de los tres elementos, que su estudio y aplicación demanda una actua­
lización constante al tratarse de un área de carácter interdisciplinar, en la que conßuyen 

profesionales sanitarios y materias orientadas a profundizar en aspectos del desarrollo 

humano asociados con la salud, la prevención de la enfermedad y la calidad de vida. 

Dicha actualización está pensada para dar respuesta a la nueva dimensión que la alimen­
tación, nutrición y la nutrición artiÞcial han adquirido en nuestra sociedad, tanto en el 

ámbito de la salud intra y extrahospitalaria, en la educación, y en las instituciones u orga­
nismos dedicados a la atención y cuidado de la salud. Este rasgo multidisciplinario del 

binomio alimentación­nutrición exige enfoques procedentes de distintas disciplinas con 

responsabilidad en los hábitos alimentarios de la población, en la dieta y en el estado 

nutricional. 

Por otro lado, esta multidisciplinariedad debe siempre considerarse a partir del respeto 

recíproco a las competencias de todos los profesionales sanitarios implicados en el pro  

ceso de atención de salud, tal y como impone la vigente Ley 44/2003, de 21 de noviem­
bre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

Ante esta evidencia, común a diferentes países de nuestro entorno, se llevó a cabo la 

organización de la nutrición desde las Instituciones y organismos aÞnes para coordinar los 

esfuerzos cien~Þcos dirigidos a fomentar la investigación y el conocimiento de las distin­
tas parcelas de la nutrición con el objetivo de mejorar la salud de la población (8). 

En este sentido, el patrón epidemiológico mundial se ha modiÞcado como consecuencia 

del cambio en los estilos de vida. Hasta Þnales del siglo pasado, la vigilancia epidemioló­
gica se había centrado en las enfermedades trasmisibles. Sin embargo, el nuevo siglo ha 

traído consigo el término de enfermedad crónica no transmisible (ECNT), entre las que se 

incluyen según datos del INE (9), la enfermedad cardiovascular (ECV), primera causa de 

muerte en los países desarrollados; la obesidad, declarada como la epidemia del siglo XXI, 

la diabetes 2, la hipertensión arterial, las enfermedades respiratorias y algunos tipos de 

cáncer. Todas ellas están relacionadas con diferentes aspectos de la nutrición y del com­
portamiento alimentario. 
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Asimismo, tras la nueva situación de salud surgida durante la pandemia por COVID 19 los 

cuidados nutricionales han demostrado su valor a la hora de afrontar las enfermedades 

agudas. Los últimos estudios realizados por el Grupo de Trabajo Multidisciplinar (GTM1) 

del Ministerio de Ciencia e Innovación 2020, sobre la Práctica y la Investigación en 

Nutrición en Tiempos de la COVID 19 (10), Þjan el centro de atención por primera vez en 

la historia de la nutrición, y más concretamente, en el vínculo entre la nutrición y la enfer­
medad transmisible. En el caso de los pacientes con COVID 19, conseguir una nutrición 

adecuada puede haber contribuido a reducir la infección y la progresión de la enferme  

dad, así como a mejorar la recuperación de esta y a disminuir las consecuencias negativas 

de la COVID 19 a largo plazo, aunque faltan estudios concluyentes referente a qué tipo de 

nutrientes pueden mejorar o acortar el tiempo de la infección de la COVID 19. 

La pandemia por coronavirus de 2020 ha vuelto a señalar cómo la vigilancia del estado 

nutricional es un elemento fundamental para prevenir o tratar cualquier tipo de evento 

que inßuya en la salud de las personas. Los pacientes con COVID 19 se beneÞciaron de 

forma especial de los cuidados nutricionales que pudieron brindarles las enfermeras con 

conocimientos y habilidades para detectar el riesgo de desnutrición, y/o de disfagia y/ o 

de sarcopenia, tan frecuentes en esta enfermedad (12). Enfermeras que afortunadamen­
te disponen de conocimientos de nutrición y de habilidades para aplicar intervenciones 

enfermeras derivadas o relacionadas con la terapia nutricional. 

Ahora más que nunca, se enfatiza la atención en la identiÞcación de los factores que favo­
recen el bienestar que incluyen salud, estado nutricional y condición usica, donde los 

hábitos alimentarios positivos durante toda la vida inßuyen sin duda en la calidad de ésta. 

Por otra parte, el aumento de la esperanza de vida, la redistribución de los recursos sani­
tarios y la contemplación del fenómeno salud enfermedad desde una perspectiva más 

amplia que la mera ausencia de la enfermedad, ha promovido en los últimos tiempos la 

potenciación de determinados modelos de salud orientados al fomento de estilos de vida 

sanos y a promover la educación sanitaria en la ciudadanía. 

Actualmente, ya nadie pone en duda la importancia de la alimentación saludable como 

medio de promoción de la salud y su carácter preventivo frente a la enfermedad, lo que 

justiÞca la adquisición, por parte de las enfermeras en el ámbito de sus competencias, y 

en concreto en los cuidados nutricionales, de conocimientos teóricos y prácticos sobre las 

bases cien~Þcas de la nutrición para facilitar propuestas de intervención nutricional 

desde el equipo interdisciplinar junto con dietistas y nutricionistas, ante la existencia de 

problemas de salud relacionadas con la alimentación. 
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Sin embargo, por tratarse de una ciencia aplicada, con un compromiso ineludible en la 

mejora de la salud de los ciudadanos, se hace obligatoria una mirada a los procesos de 

generación de conocimiento, a las innovaciones en la gestión de la investigación y sus 

posibilidades de transferencia a la práctica.   

Para hacer frente a estas necesidades profesionales de la enfermera en el ámbito de los 

cuidados nutricionales, su formación afronta la enseñanza de la nutrición desde diferen­
tes puntos de vista (10): El estudio de los alimentos y de los nutrientes; las necesidades 

nutricionales en las diferentes etapas de desarrollo, abordando los cambios en dichas 

necesidades durante la gestación y la lactación, así como durante todo el proceso de cre­
cimiento y desarrollo hasta llegar a la adolescencia, la edad adulta y la senectud. 

Igualmente, se tratan las modiÞcaciones de la dieta basal o normal ante la existencia de 

procesos agudos o crónicos que requieren intervención nutricional a través del equipo 

interdisciplinar junto con dietistas y nutricionistas, así como, el manejo de fórmulas quí­
micamente deÞnidas inmersas en las técnicas de nutrición artiÞcial en continuo cambio y 

desarrollo. Todo ello, imprescindible para proporcionar una actuación de excelencia en el 

ámbito de los cuidados nutricionales. 

1.3. Cuidados Nutricionales

El signiÞcativo incremento en la esperanza de vida de las personas, así como el aumento 

en el número de enfermedades crónicas en todas las edades �aunque especialmente en 

las personas mayores­ están provocando importantes efectos en su calidad de vida, así 

como en la de sus cuidadores que marcan las características de un escenario sociodemo­
gráÞco con nuevas necesidades de salud (13). 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades crónicas no 

transmisibles (ECNT) tienden a ser de larga duración y resultan de la combinación de dife­
rentes factores, manifestándose en este caso con HTA, diabetes 2, dislipemia y obesidad, 

que pueden dar lugar a las enfermedades cardiovasculares. Son los llamados �factores de 

riesgo metabólicos�, todos ellos muy relacionados con la alimentación (14). 

Las ECNT son responsables de 7 de cada 10 fallecimientos, lo que equivale al 71% de las 

muertes que se producen en el mundo. De estas, las enfermedades cardiovasculares 

representan el 43,6% de muertes cada año, seguidas del cáncer (21,9%), las enfermeda­
des respiratorias (9,5%) y la diabetes (3,9%). Este tipo de enfermedades provoca impor­
tantes efectos adversos en la calidad de vida de los enfermos afectados, es causa de 

muerte prematura y tiene efectos económicos importantes y subestimados por las fami­
lias, comunidades y la sociedad en general. 
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Ante estos hechos, parece necesaria una adaptación de la organización de los sistemas 

de salud y, más en concreto, una nueva estrategia para el abordaje de los pacientes cró­
nicos. En este sentido, se ha deÞnido el Rol de la enfermera educadora/entrenadora en 

autocuidados (15), en el que destaca que la �atención a la cronicidad debe sustituir el 

modelo paternalista por modelos que logren la participación de las personas, y se debe 

producir en un contexto en el que los pacientes suÞcientemente informados y formados 

tengan un papel activo y sean protagonistas de su salud�. Teniendo en cuenta que la ali­
mentación es uno de los determinantes de salud, la enfermera en el ámbito de los cuida­
dos nutricionales se convierte en el profesional de referencia, ya que desde hace años se 

sabe que la dieta tiene una importancia crucial como factor de riesgo de enfermedades 

crónicas. Ello no impide, lógicamente, la necesaria consideración de la interdisciplinarie­
dad los demás profesionales sanitarios que intervienen en el campo de la nutrición, al 

encontrarnos con espacios competenciales compartidos tal y como reconoce la normati­
va vigente. 

En este sentido, la relación entre la alimentación y la salud se pone de maniÞesto con los 

estudios epidemiológicos que muestran cada vez con mayor evidencia, la relación entre 

determinados hábitos alimentarios y procesos crónicos de salud de mayor complejidad 

(16). Esta evidencia nos lleva a pensar que la enfermera en el ámbito de los cuidados 

nutricionales puede, mediante su actuación, promover hábitos alimentarios saludables 

encaminados a instaurar pautas de comportamiento alimentario que ayuden al individuo 

a mantener su salud y su calidad de vida; así como, prevenir la enfermedad corrigiendo 

hábitos alimentarios nocivos que pueden incidir negativamente en el estado de salud y/o 

contribuir también a la recuperación de la enfermedad, asegurando que el enfermo hos­
pitalizado recibe la atención nutricional que precisa. Asimismo, una vez en su domicilio, 

le acompaña en el proceso de desarrollar la adherencia terapéutica necesaria, para con­
tinuar con las modiÞcaciones dietéticas respecto a su problema de salud, y realiza el 

adiestramiento necesario para dotar a pacientes y familiares de capacidades de manejo 

de la nutrición artiÞcial a domicilio. Esto no impide, lógicamente, la necesaria considera­
ción de la interdisciplinaridad con los demás profesionales que intervienen en el abordaje 

de los problemas nutricionales, el encontrarnos con espacios competenciales deÞnidos, 

tal y como reconoce la normativa vigente. 

Además, resulta de sumo interés recordar que la transición demográÞca que experimen­
ta la población mundial hacia el envejecimiento favorece el aumento de personas con 

enfermedades crónicas. Desde el punto de vista demográÞco, un informe de la Unión 

Europea (UE) de mayo de 2018 sobre el envejecimiento poblacional, ha estimado un 

importante crecimiento de población para 2070, que pasará de 511 a 520 millones en 

esta franja etaria (17). Con este aumento de la esperanza de vida, aumenta también el 
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número de adultos mayores en situación de dependencia, originando un incremento del 

gasto público en los países de la UE, en relación con la asistencia sanitaria y los cuidados 

a largo plazo. 

Los datos del Padrón del Instituto Nacional de Estadística (INE) de 2017 (18), reßejan que 

en España hay un total de 8.764.204 adultos mayores de 65 años (18,8%). De estos, el 

6,1% son personas de 80 y más años, y se estima que para el año 2066, este porcentaje 

se haya duplicado y ascienda al 34,6% de la población, produciéndose especialmente el 

aumento en las décadas de los años 2030 y 2040. 

El envejecimiento no es una enfermedad en sí misma, pero para hablar de un envejeci­
miento saludable es necesario un buen estado nutricional que evite una disminución de 

la capacidad funcional, un mayor riesgo de enfermedad, así como el aumento de la mor­
talidad en esta etapa de la vida (19). En los países industrializados existen unos factores 

de riesgo nutricional, más frecuentes en personas de mayor edad que las hace más vul­
nerables a presentar deÞciencias nutricionales.las hace más vulnerables a presentar deÞ­
ciencias nutricionales. 

Por otra parte, mientras que en los países en vías de desarrollo la malnutrición se observa 

fundamentalmente en la infancia, en los países industrializados son las personas en edad 

geriátrica quienes presentan mayor frecuencia y riesgo de deÞciencias nutricionales, aun­
que en muchas ocasiones pase desapercibido por su aparente buen estado de salud. Se 

ha calculado la presencia de algún grado de malnutrición en el 59% de los ancianos que 

viven en residencias, entre el 13,8% y el 50,5% de los pacientes geriátricos hospitalizados 

y entre el 23,9% y 57,5% de las personas de mayor edad no institucionalizados y autóno­
mos (20). Esta situación plantea en la actualidad graves problemas sanitarios y sociales 

en los países occidentales y lo hará en un futuro en los menos desarrollados, en los que 

se espera un aumento de la esperanza de vida con el progreso de la medicina, la higiene 

y la alimentación. 

En este sentido, la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE), 

problema común en todos los niveles de atención sanitaria, desde la atención primaria a 

la hospitalaria y en centros de atención geriátrica, se puso de maniÞesto en el estudio 

PREDYCES (Prevalencia de la Desnutrición y Costes Asociados en España), que demostró 

una prevalencia de DRE (test de cribado NRS 2002) del 23,7% y que alcanza el 37% al refe­
rirse a las personas mayores de 70 años (21). Esta evidencia del estudio PREDYCES se rela­
ciona con un incremento del riesgo de complicaciones, de estancia hospitalaria más pro­
longadas y de un elevado coste para el Sistema Nacional de Salud (SNS). Existe unanimi­
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dad en que la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales tiene un papel rele­
vante en su abordaje y prevención al ser considerada una situación de riesgo evitable 

(22). Diversos trabajos han puesto de maniÞesto que la intervención nutricional precoz, 

a partir de la aplicación por parte de las enfermeras del cribado nutricional, puede mejo­
rar la evolución del paciente desnutrido. Sin embargo, aún no se ha avanzado lo suÞcien­
te en la atención al estado nutricional, probablemente por la reducida aplicabilidad de las 

herramientas de cribado (23). En este sentido, las enfermeros/as de atención hospitala­
ria, reÞeren no estar capacitados/as para identiÞcar pacientes en riesgo, para implemen­
tar planes de cuidado nutricional y evaluar el efecto del soporte nutricional proporciona­
do (24). 

Si se tiene en cuenta que el porcentaje de población con edad igual o superior a 65 años 

era del 19,9% en el año 2016 y se estima que alcance el 30­35% para el año 2050, es fácil 

deducir que esta situación se acompaña de un incremento en la esperanza de vida y un 

aumento de enfermedades crónicas asociadas, es necesario contar con enfermeras en el 

ámbito de los cuidados nutricionales que fomenten el empleo de herramientas de criba­
do (25). Esta actividad debería ser una de las prioridades del cuidado enfermero, orienta­
da al diseño de planes de cuidado nutricional, con enunciado de problemas y propuesta 

de intervención nutricional junto con el equipo interdisciplinar y evaluación posterior, 

que contribuiría a mejorar la calidad de los cuidados y a reducir la morbimortalidad de 

este grupo poblacional (26).  

Dentro de las intervenciones nutricionales tras un cribado positivo, estaría la administra­
ción correcta de ingestas fortiÞcadas priorizando la ingesta proteica; si aun así no se 

alcanzan requerimientos calórico proteicos, se recurre a la toma de Suplementos 

Nutricionales Orales (SON), los mal llamados �batidos proteicos�. En el caso de precisar 

nutrición enteral completa, realizar el cuidado de las sondas nasogástrica o de gastrosto­
mía, así como, la correcta manipulación y administración de la fórmula.  En el caso de la  

nutrición parenteral, aplicar cuidados para la colocación y mantenimiento del catéter,  

así como en la administración de la fórmula, tanto en el ámbito hospitalario como en el   

sociosanitario y en el domicilio del paciente. También cabe señalar la importancia de la 

detección de problemas como la Disfagia frente a sólidos o líquidos, con cribados como 

el EAT 10 o el Test de Volumen Viscosidad (MEV V), con la adaptación de texturas, el uso 

de espesantes para adaptar los líquidos, uso de vaso de disfagia. 

Es fundamental no sólo alimentarse bien, sino nutrirse. Comer con eÞcacia (cubrir los 

requerimientos calóricos proteicos) y seguridad (evitar que se produzcan episodios de 

aspiraciones, con riesgos de broncoaspiración y el riesgo de neumonías aspirativas). 

También lo es establecer un Plan de continuidad de cuidados en pacientes hospitalizados, 
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para controlar desde Atención Primaria la evolución y restablecimiento progresivo del 

estado de salud y bienestar del paciente.

La Lucha contra la (DRE) es una acción sinérgica y pluriprofesional, que debe llevarse a 

cabo de manera reglada y homologada, en todas las Instituciones Sanitarias y en cuyo 

abordaje está implicada la enfermera/o experta en cuidados nutricionales al promover e 

impulsar el cribado nutricional como primera medida de control y gestión coste­eÞcacia 

para la sostenibilidad del SNS en todos sus niveles asistenciales  

¿Qué es el cribado nutricional? La herramienta para la identiÞcación de pacientes en ries­
go de desnutrición. Su implementación y desarrollo es el objetivo de obligado cumpli­
miento en todos los hospitales, residencias y en la Comunidad, para seguimiento y con­
trol de los usuarios/pacientes en riesgo de desnutrición o ya desnutridos. 

Aquí se presentan las siglas de los sistemas o escalas de cribado más reputados y usados: 

� MUST4  Malnutrition Universal Screening Tool� (Instrumento universal para el 

cribado de la malnutrición) en adultos 

� SNAQ 4 Short Nutritional Assessment Questionnaire, en adultos 

� MNA / Mini Nutritional Assessmen,  en ancianos 

� MNA­SF Mini Nutritional Assessment Short Form, en ancianos y/o en 

Comunitaria 

¿Quién hace el cribado nutricional? En el marco del principio de actuación multidiscipli­
nar que señala la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), las enfermeras 

tienen un papel determinante en la detección precoz de personas en riesgo nutricional ya 

que son la puerta de entrada al SNS y se encuentran en situación ventajosa para realizar 

actividades preventivas orientadas al mantenimiento de la salud nutricional. En el entor­
no hospitalario, la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales entrenan a 

enfermeras de otros servicios para la realización del cribado nutricional al ingreso del 

paciente y así evitar lo que hace casi 50 años ya dijo el padre de la nutrición parenteral, 

Arvin Wretlind (1919   2002) (27) �La malnutrición en los pueblos es signo de pobreza, la 

desnutrición en el hospital es signo de ignorancia�  

Para el diagnóstico de la Desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) se han utili­
zado desde siempre cribados homologados que indican si el paciente está en riesgo de 

desnutrición y si el riesgo se ha convertido en certeza, porque  ya está desnutrido, y por 

lo tanto nos informa en qué grado. El cribado nutricional permite tratar precozmente 

situaciones de riesgo nutricional ya que IdentiÞca condiciones de deÞciencia que inciden 
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negativamente en la salud con mínimo coste y alta eÞciencia. 

Los criterios para elegir el  método de cribado se basaran en lo que se quiera medir, sien­
do el MUST, SNAQ, o MNA si se quiere  medir el estado nutricional pero también la pro­
bable evolución. Si lo que se desea es averiguar la predicción  de la respuesta al trata­
miento, se elegirá el método de cribado MUST.  

En estos cribados tradicionales coexisten siempre unos parámetros Þjos como son el peso 

y el índice de masa corporal (IMC) 

Es muy importante conocer también la pérdida de peso corporal, las calorías de la ingesta 

diaria, junto con el tipo de enfermedad que padece el paciente. 

En los últimos tiempos se ha  hecho necesario  un nuevo enfoque en la nutrición clínica 

que estudie los cambios morfofuncionales en pacientes con desnutrición relacionada con 

la enfermedad (DRE). Para ello, se deben aplicar determinadas técnicas en la práctica clí­
nica que ayuden a detectar a los pacientes que requieren un soporte de terapia con nutri­
ción clínica y de esta forma, reducir tanto la mortalidad como las complicaciones. Son 

nuevos cribados basados en pruebas funcionales que se realizan incluso con los atletas, 

en los que intervienen las ondas eléctricas o magnéticas como son el ángulo de fase, o la 

bioimpedancia o la valoración morfofuncional que miden con precisión una serie de pará­
metros kinantopométricos (peso, talla, pliegues cutáneos en uno o más puntos, circunfe­
rencia braquial) para determinar las características morfológicas y evaluar la capacidad 

usica de cada paciente  con la determinación de la composición corporal (tejido graso y 

magro), y contenido de agua como en el caso de la bioimpedancia Para estas pruebas se 

utilizan técnicas más soÞsticadas como son: pruebas de capacidad aeróbica, ßexibilidad, 

potencia. Para ver la evolución del paciente, es fundamental la intervención enfermera 

para el control de la adherencia a tratamiento nutricional. 

Otros problemas crónicos de salud son la obesidad y el sobrepeso, enfermedad metabó­
lica multifactorial de mayor prevalencia en el mundo, caliÞcada por la OMS como la epi­
demia del siglo XXI (28). En el momento actual, la mejor forma de abordarla es a través 

de la prevención mediante programas de educación nutricional desde los primeros años 

de la vida. 

Hoy se acepta que la causa de la obesidad reside en un aumento del consumo de alimen­
tos de alta densidad energética, con exceso de grasa y de azúcares, asociado a un estilo de 

vida sedentario. Los nuevos estilos de vida y los avances tecnológicos, entre otros factores, 
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han propiciado una modiÞcación en los patrones de consumo y de actividad usica, que 

incrementan la incidencia de obesidad, que, a su vez, constituye un factor de riesgo para 

el desarrollo de otras enfermedades tales como diabetes mellitus 2, cardiopa~a isquémi­
ca, HTA, síndrome metabólico y algunos tipos de cáncer. Asimismo, algunos estudios han 

demostrado una reducción de la esperanza de vida en 7 años y un aumento del riesgo de 

muerte, estimándose un gasto sanitario del 12% en la mayoría de los países (29, 30). 

  

Epidemiológicamente, según datos de la OMS de 2016, cerca de un 13% de la población 

mundial adulta padece obesidad, lo que se traduce en 650 millones de personas. Esta 

cifra, ha ido aumentando desde los años 70 del siglo pasado hasta triplicarse en nuestros 

días, lo que deja un balance de más de 2.100 millones de personas con sobrepeso y obe­
sidad entre la población mundial (31, 32) 

Respecto a la población española, datos de la última Encuesta Europea de Salud en 

España (EESE) de 2014 conÞrman que el 52,6% de la población mayor de 18 años tiene 

un exceso de peso, un 35,7% de personas con sobrepeso y un 16,9% con obesidad4. Esta 

última cifra asciende a 21,6% si consideramos la población comprendida entre los 

25 y 64 años, en la que se observa un incremento del IMC con la edad, que es mayor en 

hombres que en mujeres (17.13% y 14.2% respectivamente) (33). 

Esto ha determinado que las autoridades sanitarias consideren la obesidad como un pro­
blema de abordaje prioritario. Es imprescindible crear un estado de opinión favorable a 

los comportamientos saludables y educar a la población sobre cómo llevar una vida sana, 

especialmente promoviendo la idea de que comer sano es compatible con una comida 

gastronómicamente agradable y satisfactoria. 

En este sentido, la dieta mediterránea (DM) y su acción protectora asociada con el ópti­
mo balance entre los diferentes alimentos puesto de maniÞesto por un patrón alimenta­
rio bajo en proteínas de origen animal, en ácidos grasos saturados, en ácidos grasos trans 

y en colesterol, así como por ser alta en carbohidratos complejos, Þbra alimentaria, este­
roles vegetales y compuestos antioxidantes por la abundancia de alimentos vegetales 

(34). Estudios epidemiológicos han demostrado que el grado de adherencia a la dieta 

mediterránea se asocia de modo consistente a menores tasas de enfermedad cardiovas­
cular y a una menor mortalidad por cualquier otra causa. En el estudio español sobre 

Prevención de la Dieta Mediterránea (PREDIMED) (35) se revela que una alimentación 

basada en pescado, fruta, verdura, cereales enteros y lácteos, y suplementada con aceite 

de oliva virgen extra y frutos secos (nueces, avellanas y almen dras) disminuye entre un 

40 y un 50 % los factores de riesgo cardiovascular, a los 3 meses de seguimiento. Sin 
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embargo, es importante destacar la falta de adherencia a la DM, paradigma de la alimen­
tación saludable. 

Además, la estimación de la carga de enfermedad atribuible a errores alimentarios se ve 

reßejada a través de diversos estudios que demuestran el desarrollo de cardiopa~a isqué­
mica relacionado con varios factores de riesgo, a saber: hipertensión arterial (valores 

iguales o mayores a 140/90 mm Hg); dislipemia (cifras de colesterol mayor o igual a 200 

mg/dl); obesidad (IMC mayor o igual a 30kg/m2) y diabetes. Todos ellos, con una gran 

relación con la alimentación (36). 

En efecto, existe evidencia de que es posible la reducción de la incidencia de enfermedad 

coronaria a través de la dieta, además de una correlación positiva entre estilo de vida y 

factores dietéticos con los lípidos en sangre, presión arterial y riesgo de enfermedad car­
díaca coronaria (37). En consecuencia, las recomendaciones de las sociedades cien~Þcas 

se centran en reducir el tamaño de las raciones y los consumos de grasa saturada, azúca­
res reÞnados y sal, fomentando el consumo de alimentos frescos y evitando en todo lo 

posible los ultraprocesados y las bebidas azucaradas (38) 

Con este patrón alimentario descrito ut supra, se equilibra, además, la correcta composi­
ción de la microbiota intestinal, tan fundamental en el desarrollo usico y emocional de la 

salud del individuo que se ha dado en denominarla como �segundo cerebro� tras las 

investigaciones en el último quinquenio. 

En consonancia, con el conÞnamiento a consecuencia de la pandemia, se han producido 

cambios en los hábitos alimentarios y de estilo de vida en una muestra de la población 

española (39), reßejo de una mayor concienciación hacia el consumo de frutas, hortalizas, 

legumbres y pescados con el probable objetivo de cuidar la alimentación durante dicho 

periodo de conÞnamiento. Asimismo, en algunas regiones de nuestro país se produjeron 

alteraciones importantes de los hábitos alimentarios y de estilo de vida, tanto por la limi­
tación del ejercicio usico como por el hecho de estar conÞnados. No obstante, aunque 

predominaba una clara tendencia hacia el consumo de alimentos saludables, una parte 

de la población estudiada indicaron haber comido más entre horas y con más ansiedad, 

lo que, unido a la disminución de la actividad usica, ha ocasionado un aumento de peso 

en la mitad de la población (40) 

Situaciones como esta se han dado a lo largo de nuestro territorio y, la vuelta a la norma­
lidad supone también una oportunidad para las enfermeras comunitarias en el ámbito de 

los cuidados nutricionales. 
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En resumen, la consideración del CUIDADO, también del CUIDADO NUTRICIONAL (41) 

como base del conocimiento de la Ciencia Enfermera ha sido a lo largo de la historia, no 

sólo una cuestión de índole técnica, sino también social y humanista. La enfermería del 

siglo XXI (42), en el ámbito de los cuidados nutricionales, necesita profesionales compro ­
metidos con su tiempo que sean capaces de adaptarse a los avances cien~Þcos y tecno ­
lógicos del mundo actual, con inquietud por actualizarse en el marco de una formación 

continuada a lo largo de la vida. No podemos olvidar que, el patrón de morbimortalidad 

de nuestro país, con creciente presencia de enfermedades crónicas y degenerativas, sus  

cita cada vez mayor demanda de cuidados nutricionales de carácter profesional por la 

progresiva complejidad de los procesos y la coexistencia de patologías de diucil manejo. 

El PLAN DE CUIDADO NUTRICIONAL inmerso en el Proceso de Atención de Enfermería y 

diseñado por la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales con formación 

especíÞca en nutrición, permite prestar cuidados de forma racional, sistemática, conti­
nua, realista y, sobre todo, basado en evidencias cien~Þcas para la solución de problemas 

nutricionales de forma organizada y sistemática. Dicho plan de cuidado comprende: 

1. Valoración nutricional. 

1.1. Recogida de datos antropométricos. 

1.2. Encuesta dietética de 24 horas y/o de Þn de semana.  

1.3. Determinación del riesgo nutricional, desde el momento del ingreso median­
te algunos de los métodos de cribado nutricional homologados.  

1.4. Valoración nutricional completa en caso de resultados de riesgo o de desnu­
trición instaurada.  

2. Análisis e identiÞcación de las causas posibles.  

3. Diagnóstico enfermero. 

4. PlaniÞcación y toma de decisiones: Intervenciones enfermeras derivadas del diagnós­
tico. 

5. Ejecución. Seguimiento de la alimentación oral y de la ingesta de alimentos con aplica­
ción de un algoritmo secuencial en caso de necesidad de fortiÞcar la alimentación con 

suplementos nutricionales orales. 

6. Adaptación de las modiÞcaciones dietéticas o terapéuticas a la situación de 

salud/enfermedad del paciente  

7. Administración y seguimiento de los protocolos de cuidados de nutrición artiÞcial, 

enteral y/o parenteral. 

8. Evaluación y preparación para el alta. 
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A su vez, la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales, forma parte del equi­
po multidisciplinar que integran las Unidades de Nutrición y Dietética (UNyD) cuyos obje­
tivos generales son:  

� El diagnóstico y tratamiento de enfermedades nutricionales y metabólicas  

� Mejorar el estado nutricional de los pacientes 

� Evitar la desnutrición durante su estancia hospitalaria  

� Aplicar criterios cien~Þcos y de seguridad en las pautas de nutrición artiÞcial y de die­
toterapia  

� Contribuir a conseguir el máximo nivel de grado de satisfacción del usuario y familia  

� Colaborar con la administración en el control del gasto y el uso adecuado de los recur­
sos materiales y humanos. 

El trabajo en equipo, la estandarización y la deÞnición de las mejores prácticas y criterios 

asistenciales, son fundamentales para conseguir el objetivo asistencial principal: recupe­
rar y/o mantener el estado nutricional de los pacientes a nuestro cuidado. La evidencia 

señala que la inclusión sistemática de la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutri­
cionales, como parte del equipo de las UNyD, ha supuesto un punto de inßexión en la pre­
vención, tratamiento y mejora de la desnutrición relacionada con la enfermedad presen  

te en los hospitales de toda España. Esto es, garantizar unos requisitos de calidad y segu­
ridad con el Þn de conseguir la mejora continua, traducida a su vez en procurar calidad 

de vida; controlar la morbi mortalidad; evaluar el grado de satisfacción de los pacientes y 

su entorno familiar, así como el grado de desarrollo de la adherencia al tratamiento nutri­
cional. 

Paralelamente, dicha enfermera/o debe ser la encargada de la formación nutricional de 

las enfermeras en el manejo de la educación nutricional, personalizada y/o grupal, para 

el cambio de hábitos no saludables; en el cribado nutricional y posterior valoración nutri­
cional según resultados de riesgo, así como en el adiestramiento nutricional para lograr 

la adherencia al tratamiento en la dieta ad hoc, así como el manejo de la nutrición según 

la situación de salud. En este sentido, la escasa adherencia terapéutica de los pacientes 

con obesidad es uno de los mayo  res obstáculos a los que se enfrentan los profesionales 

en el ámbito de la nutrición, incrementando la carga de las enfermedades crónicas en el 

mundo� (43). Esa diÞcultad en la adherencia se observa también en los pacientes con 

trastornos del comportamiento alimentario, con los que la información nutricional de 

cada alimento y el acompañamiento en el proceso de adherencia hace que ßuya mejor la 

sinergia con el tratamiento psiquiátrico. 
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En el momento actual, ya bien entrado el siglo XXI (42), prima el modelo cien~Þco, por lo 

que son necesarios profesionales enfermeros cualiÞcados que basen sus cuidados en evi­
dencias sólidas. Evidencias que sean aceptadas de manera universal, porque se requiere 

una mayor habilidad en la toma de decisiones y en el liderazgo de cuidados. Su presencia 

se considera imprescindible en cualquiera de las etapas del Proceso de Atención 

Enfermera, bien como responsable única de los cuidados nutricionales administrados en 

las etapas de valoración, diagnóstico e intervenciones de enfermería o, como miembro 

de un equipo interdisciplinar, donde se uniÞquen y enriquezcan las actuaciones propias 

de cada disciplina. La enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales desarrolla 

actividades para CUIDAR la alimentación, una necesidad Þsiológica que se puede ver alte­
rada tanto en la salud como en la enfermedad (44). 

1.4. El papel de la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales

1.4.1. Antecedentes históricos

Las referencias a la alimentación y la dietética han estado presentes en el campo enfer­
mero desde la Antigüedad. El paradigma de la Orden Hospitalaria de S. Juan de Dios apor­
tó a los cuidados de enfermería relacionados con la Alimentación de los pacientes el capí­
tulo V de la Instrucción de 1833. Es una recopilación del Articulado de la Orden que con  

tiene varias nociones muy bien deÞnidas de dietética, de formas de administración de las 

dietas e incluso de la denominación de las dietas terapéuticas, vigentes en la práctica dia­
ria (45). Florence Nightingale (46), referente de la Enfermería moderna, dedicó dos capí­
tulos a la alimentación y dietética en relación con el trabajo enfermero en su obra, 

Notas de Enfermería. Qué es y qué no es. Sus opiniones están plenamente vigentes en la 

actualidad y se desarrollan en los ámbitos en los que la enfermera puede aplicar sus 

conocimientos en materia de nutrición. Diferentes modelos de Enfermería (47,48) consi­
deran el cuidado de la alimentación y la hidratación como una función propia de los pro­
fesionales de enfermería, al tratarse de una de las necesidades de los pacientes con una  

gran inßuencia en la salud y en la enfermedad. 

Existen modelos conceptuales enfermeros que dan cabida y justiÞcación propia discipli­
nar y profesional a la actuación ante necesidades de cuidados relativas a la nutrición 

como son los Requisitos de Autocuidado Universal. 

1.4.2. Referentes internacionales y nacionales

A nivel internacional y relacionados con los cuidados nutricionales, se han promulgado 

diversas estrategias, entre las que destacan la Estrategia Mundial sobre Régimen 
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Alimentario, Actividad Física y Salud de la Organización Mundial de la Salud (OMS) (49) 

que realiza una serie de recomendaciones dirigidas tanto a la población en general, como 

a las personas individualmente con respecto a la dieta. Años más tarde, la Declaración 

Política de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 

la Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles, de septiembre de 2011, 

reconoce la necesidad de implementar una elección alimentaria adecuada, así como la 

práctica regular de ejercicio usico (50). 

En Estados Unidos y liderado por la American Nurses Association (ANA), se deÞnen los 

estándares de competencia describiendo las responsabilidades de las enfermeras en el 

documento Standards of Practice and Professional Performance publicado en 2003 y con 

plena vigencia (51,52). En Latinoamérica, países como México, Chile, Colombia y Perú, 

tienen registros nacionales actualizados y muy completos (53). En Europa contamos con 

el Marco Europeo de CualiÞcaciones EQF (European QualiÞcations Framework)(54) y 

también los estándares de la ESPGHAN/ ESPEN (55). 

En nuestro entorno es importante mencionar la estrategia Nutrición, Actividad Física y 

Prevención de la Obesidad (NAOS) promovida por la Agencia Española Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), cuyo objetivo desde 2005 y siguiendo la línea de las 

políticas marcadas por los organismos sanitarios internacionales (Organización Mundial 

de la Salud, Unión Europea...) es fomentar la práctica de actividad usica y la adquisición 

de hábitos saludables a través de la puesta en marcha de distintas intervenciones, para 

reducir la incidencia de obesidad y las altas tasas de morbilidad y mortalidad atribuibles 

a las enfermedades no transmisibles (56). Al amparo funcional de la AESAN, en 2011 se 

publica en el BOE la creación del Observatorio de la Nutrición y Estudio de la Obesidad, 

en cuya composición se encuentran un representante de cada Consejo General de 

Colegios OÞciales de Enfermería, Medicina, Veterinaria, Farmacia y Psicología Clínica; la 

Federación de Sociedades Cien~Þcas de Nutrición y Dietética; así como organizaciones de 

consumidores; de la industria alimentaria; de establecimiento de venta de productos ali  

menticios envasados;� Se crea para que entre todos los expertos se consiga que la pobla  

ción cambie sus hábitos nocivos de salud y que los alimentos que ingiera sean de la mejor 

calidad nutricional y de salud. 

Por otra parte, y con vistas a intentar disminuir la incidencia de desnutrición hospitalaria, 

el Comité de Ministros del Consejo de Europa publica en el año 2003 la Resolución ResAP 

(57) sobre Alimentación y Atención Nutricional en Hospitales, en la que se contemplan las 

responsabilidades de todos los profesionales implicados en la alimentación de los pacien­
tes, también de la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales, cuya actuación 
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debe estar encaminada al cribado nutricional de los pacientes al ingreso de forma siste­
matizada, además de monitorizar la ingesta de alimentos supervisando el contenido de 

las bandejas y el tamaño de las raciones ingeridas, con el Þn de detectar pacientes en ries­
go. También, debe identiÞcar el uso de medicamentos con efectos secundarios como 

anorexia o náuseas, alteraciones del gusto o del olfato, así como el establecimiento pro­
longado de ßuidoterapia intravenosa sin otro aporte de nutrientes sin olvidar su impres­
cindible papel en el manejo de la nutrición artiÞcial siempre que sea necesaria. 

Posteriormente, La ENHA (58) (European Nutrition for Health Alliance) fue fundada al 

amparo de la UE en 2005 para crear conciencia sobre la importancia y la urgencia de la 

atención nutricional, así como para elaborar una agenda de acción a nivel europeo y de 

los Estados Miembros (EE MM) que abordaba la desnutrición y el cuidado nutricional. En 

2007 la Comisión de los EE MM reunida en Bruselas, redacta una Resolución �Together 

for health: a Strategic Approach for the EU 2008 2013� (59) sobre la necesidad de un 

nuevo enfoque que abogue por el fomento de la coordinación en materia de salud y pre­
vención, y se aborde la malnutrición por exceso o por defecto de los pacientes, con espe­
cial relevancia sobre el abordaje de la desnutrición. En 2009 se Þrma la Declaración de 

Praga por los represen  tantes de los ministros de sanidad de los EE MM con el objetivo 

de �tomar acciones apropiadas para prevenir la desnutrición que compromete la calidad 

de vida de los pacientes, causa morbimortalidad innecesaria y reduce la eÞcacia del 

Sistema de Salud europeo� (60), en los que también se hace especial referencia al papel 

de la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales. 

En el año 2014, la UE a través de la ENHA lanzó una campaña denominada �Optimal 

Nutritional Care for All� (61) encaminada a impulsar el desarrollo de programas de criba  

do nutricional y planes de cuidados nutricional en 8 países europeos (entre ellos España). 

ONCA es parte de una iniciativa en el ámbito de la Unión Europea (más Israel) que brinda 

a los países miembros oportunidades para aprender, apoyarse e inspirarse mutuamente, 

así como participar de un fondo europeo para mejorar el beneÞcio de su trabajo. 

En la primera reunión de la ONCA celebrada en Bruselas en noviembre de 2014, todos los 

países participantes Þrmaron un acta en la que se comprome~an a acelerar estos progra­
mas en sus respectivos países. La delegación española contaba y cuenta con una enfer­
mera del ámbito de los cuidados nutricionales en representación del Consejo General de 

Enfermería (CGE). 

Las delegaciones Þrmantes de la Carta fundacional de ONCA (62) se componen de un 

máximo de diez expertos miembros de las sociedades nacionales para la nutrición clínica 

y metabolismo y de Consejos de Colegios Profesionales. Son médicos especialistas en 
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endocrinología y nutrición, geriatría y/o pediatría; y enfermeras expertas de unidades de 

nutrición y dietética del SNS. También puede haber representación de grupos de pacien­
te, gestores políticos, administradores de hospitales, la industria europea de la Nutrición 

ArtiÞcial; así como expertos externos, que están capacitados para optimizar la atención 

nutricional. 

La campaña ONCA se basa en recopilación de las mejores prácticas en algunos de los paí­
ses europeos. Tras el apoyo del Parlamento Europeo en 2010 y la adopción de malnutri­
ción / desnutrición en la UE y de la OMS con programas desde 2012, la campaña se centra 

ahora en el apoyo a la implementación de una mejor nutrición para atender a los pacien­
tes, país por país. Actualmente son dieciocho los países involucrados en la iniciativa ONCA 

y cada uno se compromete a mejorar la atención nutricional en su país, así como a traba­
jar con la ONCA en el ámbito europeo. 

La participación de la delegación española en la reunión ONCA de 2014 dio como resul­
tado la constitución de un comité cien~Þco multidisciplinar en el que también está repre­
sentado el CGE por una enfermera con experiencia en los cuidados nutricionales. Se crea 

el Documento Marco para el Abordaje de la Desnutrición Relacionada con la Enfermedad 

(DRE) en el SNS (63), del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con el obje­
tivo de �Proporcionar un marco de referencia para garantizar la calidad y equidad de la 

atención a las personas con DRE y para la prevención de la misma en el SNS� incluyendo 

el cribado y la valoración nutricional como parte de la atención integral de los pacientes. 

Este documento marco dio lugar al proyecto �másnutridos� impulsado por la Sociedad 

Española de Nutrición Parenteral y Enteral (SENPE) y la Fundación Abbo�, junto con el 

Consejo General de Enfermería, entre otras instituciones. El objetivo es dar a conocer el 

problema de la desnutrición en España, y conseguir una Estrategia Nacional contra la DRE 

desde una perspectiva multidisciplinar. En este proyecto se observa el destacado papel 

de la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales en todas las etapas del mismo 

(64). 

Finalmente, y como medio de favorecer el desarrollo profesional de la enfermera en el 

ámbito de los cuidados nutricionales, se constituye en el año 1989 la Asociación de 

Enfermeras de Nutrición y Dietética (ADENYD) (2), con la Þnalidad de agrupar a enferme  

ras con interés y dedicación a la Alimentación, Nutrición y Dietética dentro del territorio 

nacional, para promover las actividades cien~Þcas, técnicas y docentes propias de su 

ámbito competencial. DeÞne los cuidados nutricionales como �La prestación de servicios 

enfermeros profesionales y competentes al individuo, familia o comunidad, en la salud y 

en la enfermedad�. Esta asociación sigue vigente en la actualidad, organiza su congreso 
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anual y cuenta con un importante número de publicaciones, tanto libros como ar~culos 

en revistas cien~Þcas, realizados por enfermeras pertenecientes a la misma. 

Paralelamente, las enfermeras de ADENYD, lideran la lucha contra la desnutrición relacio­
nada con la enfermedad (DRE) formando parte del grupo de trabajo referido anterior  

mente, para dar respuesta a un proyecto liderado por la Unión Europea. 

1.4.3. Ámbito de la práctica profesional

El aumento de la esperanza de vida combinado con la aparición de nuevas enfermedades 

infecciosas, la redistribución de los recursos sanitarios y la contemplación del fenómeno 

salud enfermedad desde una perspectiva más amplia que la mera ausencia de la enfer ­
medad, ha promovido en los últimos tiempos la potenciación de determinados modelos 

de salud orientados al fomento de los hábitos alimentarios saludables, estilos de vida 

activos y a promover la educación sanitaria en la ciudadanía. 

Este convencimiento dio lugar, entre otras actuaciones, al desarrollo en los años 80 del 

siglo pasado, de las Unidades de Nutrición Clínica al reconocerse la necesidad del control 

de la alimentación de los pacientes y de los grupos humanos en situaciones Þsiológicas 

especiales, así como la franca expansión y mejora de la nutrición artiÞcial. Algunos años 

después las unidades interdisciplinares de nutrición y dietética son una realidad en todos 

los hospitales de tercer nivel y también en algunos de segundo nivel de nuestro país. 

conformar estos equipos interdisciplinares. 

Paralelamente, las enfermeras se integran en los equipos interdisciplinarios y se forman 

en este campo de conocimientos, contribuyendo con su aprendizaje y organización, al 

desarrollo de dichas unidades y al establecimiento y posterior deÞnición de sus respon­
sabilidades profesionales (44). A saber: 

1. Determinación desde el momento del ingreso y periódicamente durante la 

hospitalización mediante herramientas de cribado validadas. Realizado siste­
máticamente al ingreso del paciente como parte de la valoración nutricional, 

permite detectar a los enfermos de riesgo y en caso necesario, ampliar dicha 

valoración, elaborar un juicio diagnóstico y establecer un plan terapéutico en 

colaboración con el equipo multidisciplinar. 

2. Seguimiento de la alimentación oral y de la ingesta de alimentos. La alimenta­
ción oral con una dieta normal, o en su caso terapéutica, debe ser la primera 

opción para tratar de corregir o prevenir la desnutrición. En muchos casos, la 

enfermedad que ha motivado el ingreso requiere una dieta terapéutica que 
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representa un cambio en el plan general de alimentación del paciente, siendo 

necesario en estos casos el consejo dietético ya que el cumplimiento de las 

prescripciones dietéticas es más fácil de llevar a cabo, cuando se conocen las 

razones que lo sustentan. 

    A su vez, es responsable de elaborar y explicar recomendaciones dietéticas al 

alta hospitalaria adaptadas a la nueva situación de salud del paciente, fomen­
tando la adherencia a la dieta terapéutica. 

3. Manejo de nutrición artiÞcial. Los dos tipos de nutrición artiÞcial (enteral y 

parenteral), requieren para su administración la aplicación de procedimientos 

y de cuidados de enfermería que han demostrado su eÞcacia en todos los 

aspectos relacionados con la instauración y el mantenimiento de la nutrición 

artiÞcial. Además, la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales es 

responsable del entrenamiento y adiestramiento de los pacientes y/o familia  

res candidatos a continuar con esta modalidad terapéutica en su domicilio tras 

el alta hospitalaria. 

4. Lidera y coordina el manejo de la nutrición enteral y parenteral domiciliaria, 

práctica muy extendida en nuestro país que precisa de unos cuidados profesio­
nales que, en este momento, la enfermera de atención primaria no proporcio­
na. En este sentido, para asegurar la eÞcacia de la nutrición artiÞcial domicilia­
ria, es necesario un programa de monitorización y seguimiento del paciente en 

el que estén implicadas las enfermeras en el ámbito de los cuidados nutricio­
nales con las enfermeras de Atención Primaria, con protocolos de continuidad 

de cuidados nutricionales en este tipo de tratamientos. 

5. Igualmente, son responsables del manejo, administración y control de fárma­
cos relacionada con la nutrición para evitar incompatibilidades e interacciones 

fármaco/nutriente. 

6. Tanto las enfermeras de atención hospitalaria, como las de atención primaria 

y sociosanitaria participa activamente en la gestión de recursos, sirviendo de 

guía para la utilización adecuada de estos. 

En algunas Comunidades Autónomas como Cataluña, los hospitales cuentan en su equipo 

de profesionales sanitarios con nutricionistas, siendo las responsables, en el marco de sus 

propias competencias, de la intervención nutricional y evaluación posterior en enfermos 
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con déÞcit nutricional y/o patologías que inciden en la nutrición. La previsión es que tam­
bién se incorporen en los Centros de Atención Primaria (CAP) para conformar estos equi­
pos interdisciplinares. 

Por otra parte, el entorno de la Atención Primaria (AP) es un lugar privilegiado para tra­
bajar en la prevención y promoción de la salud, orientada a la población general para tra­
tar de controlar los factores de riesgo asociados a los estilos de vida. La promoción de la 

salud se lleva a cabo desde la AP a través de los programas de salud comunitaria, entre 

los que se encuentran los de nutrición, que se deÞnen como un conjunto de actividades 

vinculadas a la salud pública que, dentro del marco de la nutrición aplicada, se desarro­
llan con un enfoque participativo de la Comunidad (65). Generalmente, son las enferme  

ras dentro del equipo multidisciplinar, quienes realizan las acciones de educación nutri­
cional integradas en los programas de salud, a partir de la formación recibida por enfer­
meras referentes de las unidades de nutrición y dietética hospitalaria. Esta formación 

debe incluir aspectos, como: 

1. Concepto de �alimentación equilibrada�. Por un lado, es un término muy con­
creto si sabemos qué se debe comer y en qué cantidades, pero a la vez muy 

ambiguo, pues siempre debemos preguntarnos: alimentación equilibrada 

¿para quién y en qué circunstancias? La habilidad para elegir una alimentación 

equilibrada es algo que ha de aprenderse, y es en este nivel de la atención pri­
maria donde las enfermeras en el ámbito de los cuidados nutricionales pueden 

transmitir y adiestrar a los pacientes para el diseño, preparación y consumo de 

una alimentación saludable, variada y sostenible. 

2. Cambio del patrón alimentario. Diucil, pero es necesario para conseguir la 

adherencia una dieta terapéutica correctamente, o para corregir una alimen­
tación habitualmente desequilibrada. Se trata de un patrón de comportamien­
to que, conscientemente o no, se halla directamente arraigado y es diucil de 

cambiar, lo que explica, en parte, la diÞcultad que entraña la aceptación de 

una nueva forma de comer Mediante la educación nutricional, se pretende 

modiÞcar el comportamiento alimentario de las personas, ya que constituye, 

pese a sus limitaciones, un instrumento eÞcaz para promover la salud y preve­
nir la enfermedad. 

3. Educación terapéutica para la salud en alimentación. El tipo de dieta es una 

herramienta que se adapta a personas sanas o enfermas, con Þnes educativos, 

preventivos o terapéuticos, sobre individuos o colectividades... Es una herra­
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mienta que debe ser utilizada de manera consciente y según la evidencia dis­
ponible, sin olvidar que es un elemento más del plan terapéutico y requiere de 

un amplio conocimiento de los grupos de alimentos, así como, de la patología 

sobre la que hay que adaptar la dieta y el efecto de ésta en el organismo. En 

consonancia, las enfermeras en el ámbito de los cuidados nutricionales pro­
porcionan educación terapéutica (ET) a los pacientes que necesitan incorporar 

de forma permanente cambios en su alimentación por la existencia de enfer­
medades crónicas que requieren una dieta terapéutica como medida de trata­
miento, es decir, cuando hay que adaptar la alimentación a la situación de 

salud del paciente después del alta hospitalaria. El consejo nutricional enfer­
mero es muy necesario para que los pacientes, debidamente informados, 

acepten el cambio que es necesario introducir en su alimentación habitual 

(42). De hecho, la efectividad de una prescripción dietética no depende exclu­
sivamente de que sea correcta, sino que está condicionada fundamentalmente 

por la colaboración del paciente. En este sentido, el mejor tratamiento pierde 

efectividad si la persona no sabe o no está motivada para adherirse a trata­
miento y no se responsabiliza de su autocuidado diario. Para conseguir la 

adherencia a la dieta es necesario responder con oportunidad y efectividad, 

existiendo unanimidad en que hay que explicar, adiestrar y convencer de 

forma personalizada (8) a pacientes acerca de las causas de la enfermedad, el 

efecto de la dieta en su recuperación, cambios a estilos de vida saludables, pre­
vención de riesgos y disciplina en el tratamiento, y conocimientos especíÞcos 

sobre las características de la nutrición artiÞcial y su complejo manejo. 

Materiales adecuados para la infusión correcta, medidas de seguridad y cuida­
dos de las vías naturales o artiÞciales. Esto sólo lo puede conseguir una enfer­
mera en el ámbito de los cuidados nutricionales. 

Para hacer frente a estas actuaciones profesionales, la enfermera en el ámbito de los cui  

dados nutricionales debe profundizar en el estudio de la Nutrición y su relación con la 

salud para proporcionar unos cuidados nutricionales de calidad y basados en la eviden­
cia. 

Asimismo, y con la mirada puesta en la ordenación de dichos cuidados nutricionales, en 

2015 se constituye a nivel nacional, un grupo de trabajo formado por enfermeras del 

ámbito de los cuidados nutricionales para iniciar el estudio de los Estándares en los pro­
cesos de cuidados de enfermería relacionados con la terapia nutricional y la nutrición clí­
nica en España, a semejanza de otros países. Además, la enfermera en el ámbito de los 

cuidados nutricionales encuentra un respaldo a su actividad en la ClasiÞcación de 

Intervenciones de Enfermería (NIC) (66), �Medio para identiÞcar el tratamiento que las 
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enfermeras realizan. Organizar esta información en una estructura coherente y propor­
ciona el lenguaje para comunicarse con las personas, familias, comunidades, miembros 

de otras disciplinas y la población en general�. Es útil para la planiÞcación de los cuidados, 

la documentación clínica, la comunicación de cuidados, y la investigación eÞcaz, entre 

otras actividades, todas ellas aplicables al ámbito de los cuidados nutricionales, tanto en 

el nivel básico como en el complejo. La selección de una intervención nutricional para un 

paciente concreto es parte del criterio clínico de la enfermera en el ámbito de los cuida­
dos nutricionales, evidenciando de este modo, que la nutrición forma parte de dichos cui­
dados (67). 

El Cuidado (68) con mayúscula es nuestra esencia, nuestra razón de ser y nuestro objeto 

de estudio. Los cuidados son un acto de asistencia o de apoyo para un individuo o grupo 

con necesidades evidentes para mejorar su manera de vivir. Pero este acto de cuidar no 

es un ejercicio intuitivo, sino que incluye una formación académica, unos conocimientos 

cien~Þcos, una determinada técnica, un sentido social, y todo ello con un sentido ético 

que se recoge absolutamente en el área de la ALIMENTACIÓN/NUTRICIÓN, donde el pro­
fesional de enfermería puede proporcionar cuidados en los tres niveles de atención: 

   

� Promoción de la salud 

� Prevención de la enfermedad 

� Recuperación de la salud  

Estos tres niveles de atención tienen su origen en la Declaración de Yakarta sobre promo­
ción de la salud en el siglo XXI (69), que la deÞne como el proceso que permite a las per­
sonas incrementar el control sobre los �determinantes de la salud� y, en consecuencia, 

mejorarla, siendo imprescindible la participación de los propios individuos que deben ser 

el centro de la acción. La educación para la salud (EPS), encaminada hacia la capacitación 

y empoderamiento en salud de los individuos y colectivos debe estar orientada al cambio 

de actitudes, sin olvidar el conocimiento y las habilidades necesarias para la adquisición 

de comportamientos saludables, entre los que sobresalen los hábitos alimentarios, lo que 

apoya la necesidad que tiene la sociedad actual de contar con enfermeras con amplios 

conocimientos en nutrición que puedan afrontar la complejidad de los cuidados nutricio­
nales. 

Asimismo, la investigación ha dejado de verse como una práctica exclusivamente intelec­
tual, para concebirse como una garan~a en la aplicación de unos cuidados nutricionales 

basados en la evidencia (68). En este sentido, el Ministerio de Sanidad y Consumo creó 

en el seno del Instituto de Salud Carlos III la Unidad de Coordinación y Desarrollo de la 
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Investigación en Enfermería (Investén) (70) con la misión de: «desarrollar una estrategia 

a nivel nacional para fomentar y coordinar la investigación traslacional y multidisciplinar 

en cuidados». También en el área de Nutrición, constituye un elemento destacable en la 

práctica clínica de hoy porque permite trabajar de acuerdo con unos estándares que 

garantizan la calidad de los cuidados nutricionales, la seguridad clínica de los pacientes y 

una mayor satisfacción por parte de los profesionales, debiendo formar parte de su hacer 

cotidiano. Esto permite reßexionar sobre la realidad en la que actúan, obtener conoci­
miento y aplicarlo (2). 

El principal objetivo de la investigación en el ámbito de los cuidados nutricionales es 

mejorar los resultados de dichos cuidados haciendo avanzar los conocimientos y la prác­
tica enfermera en el adiestramiento nutricional. Constituye además una demanda para el 

desarrollo profesional, que faculta para ser productores de conocimientos y no solo, 

meros consumidores. De hecho, el Fondo de Investigaciones Sanitarias (Instituto de Salud 

Carlos III) (72) reconoce  desde hace más de quince años  la autoridad investigadora de las 

enfermeras y dota económicamente becas y proyectos para la investigación en 

Enfermería, para dar respuesta a las necesidades de desarrollo y progreso de los diferen­
tes campos de la Enfermería. 

También, la ampliación del conocimiento en nutrición les reconoce a las enfermeras en 

el ámbito de los cuidados nutricionales, formar parte de equipos multidisciplinares hos­
pitalarios, ya que existe consenso en que todas las iniciativas para proporcionar una aten­
ción nutricional de calidad deben contar con todos los profesionales implicados en la 

atención de los pacientes, para incrementar la probabilidad de obtener resultados satis­
factorios (73). En estos grupos, sobresale la Þgura de la enfermera/o en el ámbito de los 

cuidados nutricionales, como líder en la disciplina humanista, revelando el carácter autó­
nomo y social que posee. 

En deÞnitiva, Investigar es Innovar para crecer en las competencias adquiridas. Promueve 

en la enfermera en el ámbito de los cuidados nutricionales un mejor conocimiento cien  

~Þco para realizar juicios clínicos avanzados, fomentando las habilidades para: 

� La toma de decisiones efectivas.  

� El desempeño de funciones de consultor senior.   

� El trabajo asistencial como parte entre iguales, de equipos pluriprofesionales.  

� El desarrollo de proyectos de innovación y mejora de la calidad nutricional.  

A medida que los profesionales están mejor formados, realizan más proyectos de inves­
tigación, los presentan en congresos y se interesan por la lectura cien~Þca. Ese desarrollo 
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profesional tiene un efecto deseado para una enfermera/o que se relaciona con un equi­
po pluriprofesional, pero sobre todo con los usuarios/pacientes. Ese efecto tan deseado 

proporciona, además, una mejora de la comunicación en el adiestramiento nutricional 

con pacientes crónicos; en situaciones agudas con características parecidas a una patolo­
gía crónica; en la prevención de problemas de salud; en todos y cada uno de los escena­
rios posibles, los mensajes enfermeros para la educación y el adiestramiento nutricional 

se basan en unos criterios cien~Þcos, de comunicación y de calidad. 

Una de las principales intervenciones de las enfermeras en la educación nutricional es la 

de formar e informar, ¡es comunicar! Por tanto, nos comunicamos cuando informamos 

en las causas y en los efectos de una alimentación desequilibrada. Este aspecto de domi­
nio de la comunicación es vital en la función formativa de la enfermera/o en el ámbito de 

los cuidados nutricionales porque tiene que:

� Saber, saber hacer y saber decir.  

� DeÞnir las intervenciones enfermeras y diseñar las tareas individuales o grupa­
les. 

� Motivar, promover, orientar en los resultados.  

� Relacionarse con el individuo o el grupo, y negociar resultados esperados. 

� Acompañar en la consecución de que los resultados obtenidos coincidan con 

los resultados esperados. 

� Implicar a los familiares, como coadyuvantes necesarios en la consecución de 

resultados. 

   

Comunicar es inßuir. Esa inßuencia aplicada a la alimentación es parte de las actividades 

de la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales. Esa inßuencia sobre la con­
ducta de la persona o grupo de personas debe ser únicamente, para orientarlos hacia el 

logro de resultados de una alimentación saludable, equilibrada y sostenible. 

Brillat Savarin (74), en su Fisiología del Gusto (1825) escribe �Los animales pacen, el hom­
bre come; sólo el hombre inteligente sabe cómo alimentarse� La práctica enfermera/o en 

el ámbito de los cuidados nutricionales abarca, sin duda alguna y tanto de forma autóno­
ma como colaborativa, las cuatro funciones de cuidado, asistencial, gestora, investigado­
ra y docente. De esta forma, gestiona su actividad profesional para desarrollar los circui­
tos de aprendizaje de los individuos a su cargo sobre la alimentación equilibrada, variada 

y sostenible; y sabe cómo acompañarlos para la puesta en práctica de lo aprendido, como 

mejora de su calidad de vida. Con esta intervención de acompañamiento integral en el 

ámbito de los cuidados nutricionales, la enfermera ejerce inßuencia en las personas a lo 
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largo de su vida, teniendo en cuenta toda su complejidad usica, psicológica y social. 

Hoy en día, las enfermeras/os tienen deÞnidas  en el sistema sanitario público  la atención 

directa con responsabilidad en la provisión de cuidados y en la gestión de esos ser  vicios, 

siendo de gran importancia, en ese sentido, el refrendo legal que ha supuesto la Ley de 

Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) (75), que se reßeja también en el cono­
cimiento cien~Þco en materia de nutrición para la aplicación de los cuidados nutriciona­
les (76). De ahí que se hayan desarrollado tanto en la promoción de la salud, en la pre­
vención de la enfermedad y/o en la recuperación de la salud; y todo ello también, en 

todas y cada una de las etapas del ciclo vital de desarrollo del individuo, desde el naci­
miento hasta la senectud. 
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2. JustiÞcación de la necesidad
En el borrador de las directrices para la elaboración de ~tulos académicos, el Ministerio 

de Educación y Ciencia (77,78) establece que son necesarias una combinación de conoci­
mientos, habilidades y actitudes, para afrontar con garan~as la resolución de problemas 

o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determi­
nado. 

Una posterior aÞrmación de Gómez del Pulgar (79), destaca, la� intersección entre cono  

cimientos, habilidades, actitudes y valores, así como la movilización de estos componen  

tes, para transferirlos al contexto o situación real, creando la mejor actuación/solución 

para dar respuesta a las diferentes situaciones y problemas que se planteen en cada 

momento, con los recursos disponibles�. Dicha aÞrmación encuadra más y mejor las 

capacidades que se ponen a prueba en el reconocimiento de la enfermera/o en el ámbito 

de los cuidados nutricionales, que se desarrolla en este documento. 

Una de las principales misiones del Consejo General de Enfermería (CGE), que aglutina a 

todos los Colegios OÞciales de Enfermería de España, así como la de cada una de las 

Asociaciones Cien~Þcas de Enfermería, es elaborar y ejecutar estándares de práctica den­
tro de su Þnalidad ordenadora de la profesión, para identiÞcar con claridad las responsa­
bilidades profesionales de las enfermeras, ante la Comunidad y ante el resto de los pro­
fesionales sanitarios. Así, y a instancias del CGE, la Asociación de Enfermeras de Nutrición 

y Dietética (ADENYD) (2) se pone a disposición del Consejo General ante la propuesta de 

elaborar un reconocimiento de la práctica enfermera/o en el ámbito de los cuidados 

nutricionales, mediante el desarrollo de esta Resolución, que tiene como referente y base 

principal la práctica de la enfermera generalista. 

Además, en el Código Deontológico de la Enfermería Española (80) se contemplan la ela­
boración de normas y estándares profesionales y la competencia profesional continuada. 

Todo esto unido a que desde diciembre de 2018 está aprobada la UNE 179009. Servicios 

sanitarios. Sistemas de gestión de la calidad para las unidades de nutrición clínica y die  

tética en adultos (81). 

Esta Norma Internacional emplea el enfoque a procesos, que incorpora el ciclo PlaniÞcar  

Hacer VeriÞcar Actuar (PHVA) y el pensamiento basado en riesgos (82). Tomando este 

ciclo como referente, se permite por tanto a una enfermera/o en el ámbito de los cuida  

dos nutricionales, dentro de cualquier organización, planiÞcar sus procesos y sus inter­
venciones. El pensamiento basado en riesgos permite a una enfermera/o en el ámbito de 

los cuidados nutricionales, determinar los factores que podrían causar desvíos entre los 
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resultados deseados y previamente planiÞcados, respecto de los resultados obtenidos, 

para seguir interviniendo hasta que ambos resultados coincidan. 

Los Estándares en el proceso de cuidados (83) son las deÞniciones de los conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes requeridas para que una persona realice cualquier acti­
vidad productiva, social o de gobierno, con un nivel alto de desempeño, deÞnidos previa  

mente por los propios sectores. De ahí que el desarrollo de un Estándar se apoye en gru­
pos técnicos de expertos que estén capacitados para CONOCER el proceso de elaboración 

del mismo y a su vez permitan activar controles que prevengan o al menos minimicen los 

efectos negativos de resultados no deseados y maximicen las oportunidades de mejora 

en las intervenciones enfermeras, a medida que vayan surgiendo. 

En consecuencia, hemos dado en deÞnir los cuidados nutricionales como: la prestación 

de servicios enfermeros profesionales y competentes al individuo, familia o comunidad, 

tanto en la salud como en la enfermedad. Para ello, la enfermera/o del ámbito de los cui­
dados nutricionales desarrolla sus funciones de asistencia, docencia, gestión e investiga­
ción, mediante la utilización del método cien~Þco que le permite identiÞcar y tratar las 

respuestas humanas y determinar la inßuencia de su trabajo en la evolución usica y psi­
cosocial de los individuos y comunidades. 

Hablar de evidencia cien~Þca por parte de la enfermera/o en el ámbito de los cuidados 

nutricionales implica referirse a la producción investigadora en cuidados y su aplicación 

en la actividad profesional. Indudablemente la práctica enfermera no debe basarse úni­
camente en los resultados obtenidos a través de la investigación, ya que se requiere que 

dichos resultados sean integrados en la experiencia clínica personal y profesional, imple  

mentando protocolos o guías de práctica clínica junto con el equipo interdisciplinar ante 

una intervención nutricional para promover conductas que fomenten la salud a través de 

la alimentación. 

Investigar en el campo de la nutrición y los cuidados es necesario como en cualquier otra 

disciplina, más cuando nuestro colectivo profesional está demostrando que la enferme­
ra/o en el ámbito de los cuidados nutricionales es una profesional cien~Þca, que aplica 

las evidencias a la asistencia diaria mejorando la calidad de la atención prestada a usua­
rios y pacientes, además de cumplir de forma satisfactoria con nuestro código deontoló­
gico y ético. 

A través de la Enfermería Basada en la Evidencia (EBE) se puede acceder a un gran núme­
ro de publicaciones cien~Þcas, evaluar su validez y aplicabilidad críticamente, y lo más 
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importante, incorporarla a la práctica clínica cotidiana. La EBE nace de la Medicina Basada 

en la Evidencia (MBE) y de la necesidad de construir un modelo coherente de Ciencia de 

los Cuidados. 

En este sentido, la innovación y el cambio de paradigma en los cuidados y/o en el adies­
tramiento nutricional personalizado o grupal, se asientan no sólo sobre el plano tecnoló­
gico, sino también  en ocasiones y en mayor medida  en la estructura organizativa y en el 

desarrollo del capital humano. La transformación que se produce en las relaciones socia  

les y laborales se fundamenta básicamente en la revolución del conocimiento y en el des  

arrollo de los sistemas de comunicación y de aprendizaje. De esta manera es como se han 

ido modiÞcando los contenidos de los empleos, incorporándose a la función principal 

otros relacionados con la organización como son el trabajo en equipo, el control de cali­
dad, la acreditación de las unidades de nutrición y dietética. Así es como va introducién­
dose poco a poco el concepto de polivalencia y transversalidad en la práctica totalidad de 

los cuidados nutricionales. 

En este sentido, dentro de las políticas de mejora de la calidad de vida del Sistema 

Nacional de Salud (SNS) (84) se encuentra la de �promover una conducta que fomente la 

salud a través de la alimentación saludable�. La enfermera/o en el ámbito de los cuidados 

nutricionales, trabaja en colaboración con otros profesionales en una amplia variedad de 

entornos, en todos los niveles de atención (Primaria, Hospitalaria y Sociosanitaria) y en 

todas y cada una de las etapas del ciclo vital, con el objetivo de adecuar el cumplimiento 

de las prescripciones dietéticas, promover el autocuidado y facilitar la adherencia al tra­
tamiento nutricional. 

Las funciones de la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales, varían con el 

cargo y formación, dependiendo del ámbito de trabajo individual. Su desempeño profe­
sional comprende no sólo la atención directa al paciente o la interacción con otros profe­
sionales de la salud, sino también el desarrollo de Programas Educativos  en el ámbito 

hospitalario o en la Comunidad  destinados a pacientes, familia, profesionales y estudian  

tes de todos los niveles. También participa en actividades académicas y de investigación, 

en funciones administrativas y de gestión, así como en la implementación de planes de 

mejora que conduzcan a la excelencia en el cuidado nutricional, como componentes fun­
damentales de una atención de enfermería de calidad. 

The Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO) (85) en 1992 describía 

de qué manera el desarrollo de recursos humanos en nutrición, cobra una relevancia des  

tacada. Este aspecto está resaltado entre las principales directrices de políticas del plan 
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de acción del Consejo Internacional de Enfermería (CIE) (86) que establece: �habrá que 

desarrollar y reforzar las capacidades de planiÞcación, gestión y evaluación, así como de 

prestación de servicios, mediante el adiestramiento de un personal suÞcientemente 

numeroso, sobre todo en ciencias de la alimentación y nutrición. Asimismo, es necesario 

reforzar la enseñanza de la nutrición en las universidades, facultades de agricultura, 

medicina, enfermería, escuelas de ciencias de la salud y otros centros docentes pertinen­
tes�. 

Este refuerzo al que se hace referencia es fundamental porque la enfermera/o en el 

ámbito de los cuidados nutricionales, es uno de los agentes fundamentales en el hallazgo 

y/o seguimiento de las dos pandemias que existen en la actualidad en el primer mundo, 

el sobrepeso/obesidad y la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE). Conviene 

resaltar que, aunque los titulares de los medios se los lleva la obesidad y el sobrepeso 

como si fuera una moda y no una enfermedad, la DRE supone dos veces más de gasto al 

SNS en todos los países de Europa y EE. UU., que la obesidad y el sobrepeso juntos. 

En un entorno en el cual prima el modelo cien~Þco, es diucil no concebir la idea de que 

los cuidados nutricionales se deben basar en evidencias sólidas que sean aceptadas de 

forma universal, tanto por los profesionales sanitarios como por los usuarios que deman­
dan cuidados. Es por ello por lo que el profesional de Enfermería del siglo XXI debe actua­
lizarse acorde a los avances que continuamente se producen en los campos de la ciencia 

y la tecnología con el Þn de mejorar la calidad de la atención de salud e identiÞcar pro­
blemas reales y potenciales respaldados por resultados de estudios perfectamente vali­
dados. Un profesional del siglo XXI es la enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutri­
cionales. 
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3. Determinación del marco de actuación enfermera 

en el ámbito de los cuidados nutricionales 

3.1. Denominación

 Enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales 

3.2. DeÞnición 

La enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales ha de responder al compromi­
so social de promover, mejorar o restablecer la salud nutricional de la población, gestio­
nando recursos tecnológicos, cien~Þcos y humanos, con la Þnalidad de liderar, prescribir 

y dispensar cuidados nutricionales de calidad, dirigidos a usuarios, familias y comunidad. 

Asimismo, ha de estar capacitada para trabajar en los distintos ámbitos sociales e institu­
ciones de salud, en contextos locales, nacionales e internacionales, llevando a cabo con 

responsabilidad las múltiples dimensiones inherentes a su rol. 

La enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales se integra y trabaja en el 

marco de los principios de multi y pluridisciplinariedad, con absoluto respeto a las com­
petencias de todos y cada uno de los profesionales sanitarios que conforman el equipo 

de trabajo. 

3.3. Objetivos: 

Objetivo General

� Determinar el ámbito de actuación de las/os enfermeras/os en los cuidados 

nutricionales, dentro de las diferentes áreas de la actividad enfermera. 

Objetivos EspecíÞcos

� Argumentar la importancia de la Þgura de la enfermera experta en cuidados 

nutricionales dentro de su marco de actuación. 

� IdentiÞcar los principales diagnósticos enfermeros relacionados con los cuida­
dos nutricionales. 

� IdentiÞcar las principales intervenciones NIC para dar respuesta a los diagnós­
ticos enfermeros seleccionados. 

� DeÞnir las principales actuaciones enfermeras en el ámbito de los cuidados 

nutricionales, relacionadas con los diagnósticos y las intervenciones identiÞca­
das. 
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Cabe señalar que para este trabajo se ha asumido la siguiente deÞnición de competencia: 

�Intersección entre conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como la moviliza­
ción de estos componentes, para transferirlos al contexto o situación real, creando la 

mejor actuación/solución para dar respuesta a las diferentes situaciones y problemas que 

se planteen en cada momento, con los recursos disponibles� (79). 

3.4. Material y Métodos

Utilizando técnicas de consenso de expertos se realiza una revisión de los diagnósticos 

enfermeros más frecuentes en el ámbito de actuación de los profesionales de enfermería 

en relación con los cuidados nutricionales y la alimentación. 

Después se establecerán las unidades de competencia (agrupaciones) relacionadas con 

las funciones enfermeras y el proceso de atención de enfermería, dentro del contexto en 

el que trabajan estos profesionales. Dentro de cada unidad competencial se incluirán las 

�competencias en términos de demostraciones o resultados de aprendizaje� relaciona  

das. 

3.5. Propuesta de Unidades de Competencia

Se propone una unidad de competencia para cada una de las funciones enfermeras. En el 

caso de la función asistencial, es necesario desglosar en cuatro unidades que hacen refe­
rencia a las fases del proceso de atención de enfermería. 

Se entiende la función asistencial y las unidades de competencia relacionadas con esta 

función, son las que engloban a las competencias más especíÞcas dentro de este ámbito. 

Función Proceso de atención de enfermería UC

Función Asistencial Valoración y diagnóstico UC1 

PlaniÞcación de cuidados UC2 

Intervención de Enfermería UC3 

Evaluación, innovación y calidad UC4 

Funciones Competencias Transversales UC

Función Investigación Investigación UC5 

Función de gestión Gestión UC6 

Función Docente Docencia UC7

Comunicación y  

relación interpersonal Comunicación y relación interpersonal UC8
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3.6. Resultados 

IdentiÞcación de los Diagnósticos de Enfermería más frecuentes en este ámbito de actua­
ción según NANDA I (87) y las intervenciones NIC (66) relacionadas. 

A continuación, se muestran los diagnósticos y las intervenciones enfermeras relaciona­
das con los mismos para el ámbito de los cuidados nutricionales. 

DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA

Diagnóstico NANDA: Desequilibrio nutricional: ingesta inferior a las necesidades 

Código:  0002 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Manejo de los trastornos de la alimentación 

Código: 1030.  UC relacionada: (UC1), (UC2) 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Monitorización nutricional 

Código: 1160.  UC relacionada: (UC 1) (UC7) 

Intervención NIC: Recogida de datos para la investigación 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC5) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 
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DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA 

Diagnóstico NANDA: Sobrepeso 

Código:  0233 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Manejo del peso 

Código: 1260.  UC relacionada: (UC 1) (UC2) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza: ejercicio prescrito 

Código: 5612.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza individualizada 

Código: 5606.  UC relacionada: (UC4) (UC7) 

DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA

Diagnóstico NANDA: Obesidad 

Código:  0232 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Manejo del peso 

Código: 1260.  UC relacionada: (UC 1) (UC2) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza: ejercicio prescrito 

Código: 5612.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza individualizada 

Código: 5606.  UC relacionada: (UC4) (UC7)
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Diagnóstico NANDA: Náuseas 

Código:  0134 

Intervención NIC: Manejo de las náuseas 

Código: 1450.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Sondaje gastrointestinal 

Código: 1080.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Precauciones para evitar la aspiración 

Código: 3200.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Diagnóstico NANDA: DéÞcit de autocuidado: alimentación 

Código: 0102  

Intervención NIC: Ayuda con el autocuidado: alimentación 

Código: 1083.  UC relacionada: (UC1):  

Intervención NIC: Precauciones para evitar la aspiración 

Código: 3200.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Terapia de deglución 

Código: 1860.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Recogida de datos para la investigación 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC5) 
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Diagnóstico NANDA: Deterioro de la mucosa oralCódigo: 0045  

Intervención NIC: Mantenimiento salud bucal 

Código: 1710.  UC relacionada: (UC3) 

Intervención NIC: Restablecimiento de la salud bucal 

Código: 1730.  UC relacionada: (UC4) 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Ayuda con el autocuidado: alimentación 

Código: 1803.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Etapas de la dieta 

Código: 1020.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Diagnóstico NANDA: Deterioro de la deglución 

Código:  0103 

Intervención NIC: Precauciones para evitar la aspiración 

Código: 3200.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Terapia de deglución 

Código: 1860.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Ayuda en el autocuidado: alimentación 

Código: 1803.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Recogida de datos para la investigación 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC5)  

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 
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Diagnóstico NANDA: Riesgo de aspiración   

Código:  0039 

Intervención NIC: Precauciones para evitar la aspiración 

Código: 3200.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Terapia de deglución 

Código: 1860.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: IdentiÞcación de riesgo 

Código: 6610.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Intervención NIC: Sondaje gastrointestinal 

Código: 1080.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Cuidados de la sonda gastrointestinal 

Código: 1874.  UC relacionada: (UC1) (UC2) (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Alimentación enteral por sonda 

Código: 1056.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Diagnóstico NANDA: Deterioro generalizado del adulto 

Código: 00101   

Intervención NIC: Administración de nutrición parenteral total (NPT) 

Código: 1200.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Alimentación enteral por sonda 

Código: 1056.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: terapia nutricional 

Código: 1120.  UC relacionada: (UC3) (UC4) (UC7) 

Intervención NIC: Sondaje gastrointestinal 

Código: 1080.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 
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Intervención NIC: Manejo de dispositivo de acceso central 

Código: 4054.  UC relacionada: (UC1) (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Cuidados del catéter central de inserción periférica (picc) 

Código: 4220.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Monitorización nutricional 

Código: 1160.  UC relacionada: (UC 1) (UC7) 

Intervención NIC: Monitorización de signos vitales 

Código: 6690.  UC relacionada: (UC1) (UC2 

Diagnóstico NANDA: Motilidad gastrointestinal disfuncional 

Código:  0196 

Intervención NIC: Control intestinal 

Código: 430.  UC relacionada: (UC 1) (UC 3)  

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Manejo de líquidos y electrolitos 

Código: 2080.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Disminución de la ßatulencia 

Código: 0470.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Manejo de las náuseas 

Código: 1450.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Manejo del vómito 

Código: 1570.  UC relacionada: (UC1) (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 
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DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA 

Diagnóstico NANDA: Estreñimiento 

Código: 0011  

Intervención NIC: Control intestinal 

Código: 430.  UC relacionada: (UC1) (UC 3)  

Intervención NIC: Entrenamiento intestinal 

Código: 0440.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Manejo del estreñimiento 

Código: 0450.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA 

Diagnóstico NANDA: Diarrea 

Código:  0013 

Intervención NIC: Control intestinal 

Código: 430.  UC relacionada: (UC1) (UC 3)  

Intervención NIC: Manejo de líquidos 

Código: 4120.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 110.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 
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Intervención NIC: Manejo de la diarrea 

Código: 0460.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Manejo de la medicación 

Código: 2380.  UC relacionada: (UC2) (UC 7) 

DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA 

Diagnóstico NANDA: Riesgo de desequilibrio de volumen de líquidos 

Código:  0025 

Intervención NIC: Manejo de líquidos /electrolitos 

Código: 2080.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Monitorización de líquidos 

Código: 4130.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Interpretación de datos de laboratorio 

Código: 7690.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Intervención NIC: Seguimiento telefónico 

Código: 8190.  UC relacionada: (UC3) (UC4) (UC 8) 
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Diagnóstico NANDA: DéÞcit de volumen de líquidos 

Código: 0027  

Intervención NIC: Manejo de líquidos /electrolitos 

Código: 2080.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Monitorización de líquidos 

Código: 4130.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Interpretación de datos de laboratorio 

Código: 7690.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Reposición de líquidos 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC 3) 

Intervención NIC: Terapia de deglución 

Código: 1860.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

DOMINIOS, CLASES Y DIAGNÓSTICOS ENFERMEROS en la taxonomía II de NANDA 

Diagnóstico NANDA: Exceso de volumen de líquidos 

Código:  0026 

Intervención NIC: Manejo de líquidos /electrolitos 

Código: 2080.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Monitorización de líquidos 

Código: 4130.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Interpretación de datos de laboratorio 

Código: 7690.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Manejo de peso 

Código: 1260.  UC relacionada: (UC1) (UC 2) 

Intervención NIC: PlaniÞcación al alta 

Código: 5370.  UC relacionada: (UC6) (UC 8) 
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Diagnóstico NANDA: Riesgo de desequilibrio electrolítico 

Código:  0195 

Intervención NIC: Manejo de líquidos /electrolitos 

Código: 2080.  UC relacionada: (UC2) (UC 3) 

Intervención NIC: Monitorización de electrolitos 

Código: 2020.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Interpretación de datos de laboratorio 

Código: 7690.  UC relacionada: (UC1) (UC 3) 

Intervención NIC: Manejo de electrolitos 

Código: 2000.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Diagnóstico NANDA: Riesgo de nivel de glucemia inestable 

Código:  0179 

Intervención NIC: Manejo de la hipoglucemia 

Código: 2130.  UC relacionada: (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Manejo de la hiperglucemia 

Código: 2120.  UC relacionada: (UC1) (UC2) (UC3) 

Intervención NIC: Enseñanza: ejercicio prescrito 

Código: 5612.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza proceso de la enfermedad 

Código: 5602.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) 
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Intervención NIC: IdentiÞcación de riesgos 

Código: 6610.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Intervención NIC: Muestra de sangre capilar 

Código: 4035.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Diagnóstico NANDA: Riesgo de respuesta alérgica 

Código:  0217 

Intervención NIC: Manejo de la alergia alimentaria 

Código: 6410.  UC relacionada: (UC2) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: IdentiÞcación de riesgos 

Código: 6610.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Protección de los derechos del paciente 

Código: 7460.  UC relacionada: (UC 3) (UC6)  

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 
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Diagnóstico NANDA: Riesgo de úlcera por presión 

Código:  0249 

Intervención NIC: Prevención de úlceras por presión 

Código: 3540.  UC relacionada: (UC2) 

Intervención NIC: IdentiÞcación de riesgos 

Código: 6610.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Intervención NIC: Vigilancia de la piel 

Código: 3590.  UC relacionada: (UC2) (UC4) 

Intervención NIC: Monitorización nutricional 

Código: 1160.  UC relacionada: (UC 1) (UC7) 

Intervención NIC: Recogida de datos para la investigación 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC5)  

Intervención NIC: Vigilancia 

Código: 6650.  UC relacionada: (UC1) (UC4) 

Diagnóstico NANDA: Estilo de vida sedentario 

Código:  0168 

Intervención NIC: Fomento del ejercicio 

Código: 200.  UC relacionada: (UC3) 

Intervención NIC: Terapia de actividad 

Código: 4310.  UC relacionada: (UC2) 

Intervención NIC: Enseñanza: ejercicio prescrito 

Código: 5612.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Facilitar la autoresponsabilidad 

Código: 4480.  UC relacionada: (UC8) 
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Intervención NIC: Recogida de datos para la investigación 

Código: 4140.  UC relacionada: (UC5)  

Diagnóstico NANDA: Conocimientos deÞcientes: Alimentación 

Código: 0126   

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Enseñanza: proceso de la enfermedad 

Código: 5602.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Manejo de los trastornos de la alimentación 

Código: 1030.  UC relacionada: (UC1), (UC2) 

Diagnóstico NANDA: Disposición para mejorar los conocimientos 

Código:  0161 

Intervención NIC: Educación para la salud 

Código: 5510.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Facilitar el aprendizaje 

Código: 5520.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) 
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Intervención NIC: Intermediación cultural 

Código: 7330.  UC relacionada: (UC 3) (UC4) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Terapia de grupo 

Código: 5450.  UC relacionada: (UC 3)  

Intervención NIC: Intercambio de información de cuidados de salud 

Código: 7960.  UC relacionada: (UC 1) (UC4) (UC5) (UC7) 

Diagnóstico NANDA: Disposición para mejorar la nutrición 

Código: 0163  

Intervención NIC: Establecimiento de objetivos comunes 

Código: 4410.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Ayuda en la modiÞcación de sí mismo 

Código: 4470.  UC relacionada: (UC8) 

Intervención NIC: Intermediación cultural 

Código: 7330.  UC relacionada: (UC3), (UC4), (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Terapia de grupo 

Código: 5450.  UC relacionada: (UC 3) 

Intervención NIC: Reunión multidisciplinar sobre cuidados 

Código: 8020.  UC relacionada: (UC4), (UC6), (UC7) 
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Diagnóstico NANDA: Mantenimiento ineÞcaz de la salud  

Código:  0099 

Intervención NIC: Acuerdo con el paciente 

Código: 4420.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Establecimiento de objetivos comunes 

Código: 4410.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Asesoramiento nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Facilitar el aprendizaje 

Código: 5520.  UC relacionada: (UC 3) (UC7) 

Intervención NIC: Manejo de la nutrición 

Código: 1100.  UC relacionada: (UC1), (UC2), (UC3) 

Intervención NIC: Fomento del ejercicio 

Código: 0200.  UC relacionada: (UC3) 

Intervención NIC: Prescripción: tratamiento no farmacológico 

Código: 8086.  UC relacionada: (UC2) 

Intervención NIC: Seguimiento de la política sanitaria 

Código: 7970.  UC relacionada: (UC7) 
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Diagnóstico NANDA: Trastorno de la imagen corporal 

Código:0118   

Intervención NIC: Ayuda en la modiÞcación de sí mismo 

Código: 4470.  UC relacionada: (UC8) 

Intervención NIC: Facilitar la autorresponsabilidad 

Código: 4480.  UC relacionada: (UC8) 

Intervención NIC: Mejorar el afrontamiento 

Código: 5230.  UC relacionada: (UC1) (UC3) (UC8) 

Intervención NIC: Visitas domiciliarias de apoyo 

Código: 5328.  UC relacionada: (UC1) (UC8) 

Intervención NIC: Enseñanza: proceso de enfermedad 

Código: 5602.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Terapia de grupo 

Código: 5450.  UC relacionada: (UC 3) 

Diagnóstico NANDA: Cansancio del rol del cuidador 

Código: 0061  

Intervención NIC: Apoyo al cuidador principal 

Código: 7040.  UC relacionada: (UC4) (UC8) 

Intervención NIC: Consulta por teléfono 

Código: 8180.  UC relacionada: (UC3) (UC4) (UC8) 

Intervención NIC: Apoyo a la familia 

Código: 7140.  UC relacionada: (UC4) (UC8) 

Intervención NIC: Terapia de grupo 

Código: 5450.  UC relacionada: (UC 3) 
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Intervención NIC: Control de la medicación 

Código: 2395.  UC relacionada: (UC 4) 

Intervención NIC: Enseñanza: procedimiento/tratamiento 

Código: 5618.  UC relacionada: (UC 2) (UC 3) (UC 7) 

Diagnóstico NANDA Disposición para mejorar la comunicación 

Código:  0126 

Intervención NIC: Elaboración de relaciones complejas 

Código: 5000.  UC relacionada: (UC6) 

Intervención NIC: Escucha activa 

Código: 3920.  UC relacionada: (UC7) (UC8) 

Intervención NIC: Mejorar el acceso a la información sanitaria 

Código: 5515.  UC relacionada: (UC6) (UC8) 

Intervención NIC: Orientación en el sistema sanitario 

Código: 7400.  UC relacionada: (UC4) (UC6) (UC8) 

Intervención NIC: Apoyo en la toma de decisiones 

Código: 5250.  UC relacionada: (UC4) (UC8) 

Intervención NIC: Aumentar los sistemas de apoyo 

Código: 5440.  UC relacionada: (UC3) (UC6) (UC8) 
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Diagnóstico NANDA Tendencia a adoptar conductas de riesgo para la salud 

Código:  0188 

Intervención NIC: Asesoramiento Nutricional 

Código: 5246.  UC relacionada: (UC3) (UC7) (8) 

Intervención NIC: IdentiÞcación de riesgos 

Código: 6610.  UC relacionada: (UC1) (UC3) 

Intervención NIC: Enseñanza: dieta prescrita 

Código: 5614.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: Enseñanza: ejercicio prescrito 

Código: 5612.  UC relacionada: (UC3) (UC7) 

Intervención NIC: ModiÞcación de la conducta 

Código: 4360.  UC relacionada: (UC3) (UC8) 

Intervención NIC: Establecimiento de objetivos comunes 

Código: 4410.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Análisis de la situación sanitaria 

Código: 6520.  UC relacionada: (UC1) (UC7) 

Diagnóstico NANDA [00184] Disposición para mejorar la toma de decisiones 

Código:  00184 

Intervención NIC: Control de la calidad 

Código: 7800.  UC relacionada: (UC5) (UC6)  

Intervención NIC: Desarrollo de vías clínicas 

Código: 7640.  UC relacionada: (UC2) (UC5) (UC6) 

Intervención NIC: Evaluación de productos 

Código: 7760.  UC relacionada: (UC5) (UC6) 
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Intervención NIC: Manejo de la tecnología 

Código: 7880.  UC relacionada: (UC5)  

Intervención NIC: Manejo de recursos económicos 

Código: 8550.  UC relacionada: (UC5) (UC6) 

Intervención NIC: Establecimiento de objetivos comunes 

Código: 4410.  UC relacionada: (UC1) 

Intervención NIC: Documentación 

Código: 7920.  UC relacionada: (UC5) 

Intervención NIC: Gestión de casos 

Código: 7220.  UC relacionada: (UC6) (UC7) (8) 

Establecer las competencias relacionados con cada Unidad competencial. Para esto, a 

continuación, se proponen unas tablas, con el Þn de facilitar la determinación y agrupa­
ción de competencias para cada una de las UC. Los criterios son una propuesta basada en 

la escala ECOEnf (88), ECOEnfPed (89), ECOEnfMQ (90), ECOEnfObsGin (91) y ECOEnfTRA 

(92). 
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3.7. DeÞnición de los contenidos mínimos en la formación de los de los profesionales 

de enfermera/o en el ámbito de los cuidados nutricionales

Para la formación de los y las enfermeras en el ámbito de los cuidados nutricionales se 

identiÞcarán los conocimientos, habilidades y actitudes que deben ser incluidos en el pro­
grama de formación. 

Se deberá exigir una experiencia clínica mínima demostrable de, al menos, dos años inin­
terrumpidos en este ámbito de actuación. 
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